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Por un MM ....  ■**
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K
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! OFICIAL
PRECIO DE iMáiSHCiOM

Número •uelto *’75 cenlkaaot 
mea corriente

de la provincia de Logroño
Se pablUa la» Martes, Jueves y Sábadei

Advertencia.—No se '»dmkirán, para su inserción, comunicaciones que rvo

Hacia tree mete» VN y feetiM 
ac ter lorea dot petetat

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Lot edicto? ▼ anuncios de 
particulares y "oílclaiea qu« 
sean de pago, taViliarán a rea
son de UNA peseta por LINEA 
y los que aean de previo pago, 
Se 'tasarán a razón de veinte 
céntimos por paJanra, cuaiqule 
ra que sea el wlgen del edlo 
to. Loe Inteaesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, babe’ aatlsfe- 
3b o su Importé en la Deposi
tarla de *ondoe provinciales, 
,sln cuyo requisito no se inser 
tarán.

8 suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial El 
c>xbro la suscrlpchln es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de »u importe, / debiendo hacerlo loe de fuera 
le la capital por noedlo de libranzas d>¿i Tesoro. Giro Portal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canaries, y territorios 
de Africa sujetos a la legislad^ peninsular a los veinte días de su promulga
ción 81 en ellas no se dispusiese otra eosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la Inserción de ^a lev en el <Boletín Oficial del Estado.

Gobierno Civil de la 
Provincia

Servicio Protindai de Ganadería

CIRCULAR '
3513

Habiéndose ppiscntado la epizo
otia de agalaxia contagiosa oin oi 
gamado existen té en el término mu
nicipal de Autol ; en cumipliipiemto 
dte lo prtcATenido ©n él art.' 12 del vi- 
geinte Reglamento de Epizootias de 
26'die siptiiemibre de 1933, (Gaceto 
dél 3 die Octubre) se declama oíícia’- 
mentie dicha emfermiediafe.

Los animales atiacados se emcuen- 
tirari en los corrales de Ramón Sa- 
billa, stmia'lándose como zona sospe
chosa jurisdicción (limítrofe a 'a zo
pa infecta ; como zona ¡infectada pa- 
'rajes Eintiesquéra, Priado Barran- 
car y P¡zana y zona- de ¡nir uniza-' 
ción Autol.

Las medidas san itarias que han 
sido adoptadas son aislamiento de 
los an i majes enfermos y sospecho- 

“sos de los áanos ; y las que deben 
ponerse en práctica' prohibición de 
sacar fuera ganado reœptible sjn 
autorización ; restantes medidas rt- 
glamién.ta rte. '

Lo que se, hace público para ge- 
n eral ' conocim ¡ente.

Logroño, 5'die agosto de 1948. 
El Gobernador Civil 

Alberto Martín G amero

Jefatura de Obras Pú
blicas
—o —

ANUNCIO ' 
"'3519-

• 1 erminadas las obras (Xe cons
trucción del Trozo 3 ® de la Ca
rretera de Soria a la de Logro 
ño a Mtnsilla ejecutadas por 
el Contratista don Hipólito Ota 
ñón Aragón, y adin de que pue
da retirar la fianza constituida 
para responder de la contiáta 
a^ tenor de lo: prévenido ;en el 
pliego’de condiciones,generales 
para la contratación \le obras 
públicas, deberán ser presenta
das las ! eclamaciones que hu- 
biere contra el Contratista, por 
débitos de jornales devengados 
y materiales empleados en di 
chas obras, ante los Juzgados 
Municipales de Ortigosa, El Ra- 
sillo y Vidajiueva, en virtud de 
lo dispuesto en las RR OO. de 
9 de Marzo y‘3l de Julio de 1919,. 
en el improrrogable plazo de 
treint.' (30) días, a contar de la 
inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL déla Pro
vincia.

Los Juzgados enviarán oficio 
a sus respectivas Alcaldías, dan
do cuenta de las reclamaciones 
presentadas, las'^cuales extende
rán la^correspondientej^certifica- 
ción que enviarán a la Jefatura 
de ObraSitPúblicas,¡“dentro del 
plazo fijado. Si transcurrido este 
plazo, no'se^enviajjdicha certifi
cación se entenderá que no'txis- 
te reclamación alguna
Logroño, ó de Agosto de'19-18

; El Ingeniero Jefe,

Ministerio de Agricultura
Dirección General de Montes, Gaza'y 

Pesca Fluvial^ -
EDICTO 

- 3531
Deck' rada abierta la pesca con 

redes en todós los ríos de la pro
vincia, excepto los 'considerados 
como truch ros, como son e>Na 
jerilla Tiión, Oja, Jrcgu i. ,y Le- 
za. El día 15 del mes de Agosto 
en curso, para todas lasesfiecies 
de ciprínidüs;(barbo.s bogas eto), 
por el art.° 12 deja Ley de pes
ca Fluvial de 20 de Febrero de 
1942, apartado (f) del mfsmo, se 
advierte por esta Delegación p:o. 
vinci 1 del'Sei vicio Nacional de 
pesca Fluvial, que serán conside
randas como ilegales todas las re- 
4es que nó lleven el precinto re 
glamentario que establece el art.“ 
40 del Reglamento dé pesca Flu- 
\ ial de fecha 6 de Abril de 1943, 

hiendo también consideradas co
mo ilegales las. embarcaciones y 
aparatos, floteantes que estando 
dedicados á la peséa, nó se hallen 
matriculados en armonía co ! lo 
establecido por el art.® 24 de la 
Ley ya citada y el 42 del del Re
glamento ya nonbrado, debiendo 
advertirse igual a en te que será 
considerada como ilegal la pesca 
capturada por estos medios.

Lo que se hace público para 
general conocimiento .y cumpli
miento. ' y,

Logroño. 9 de Agosto de 1948.
El Ingeniero Delegado Piscícola-

Comis ía de Recursos de 
la Zona Norte

—o— ;
3527

Por ser interesante su conoci
miento para todos lo.s producto
res de legumb.es y Sr^s. Alcal 
des de4os Té.minos Municipa
les eri que se verifica siembra y 
cosecha de tal artiçu'o, se hace

1 .®.— El Decreto del Ministe- 
rio|de Agricultoresjde 14 de ma
yo de 1948 (B O del Estado nú
mero 145 de 24 5 48) déclara in- 
tervenidaja totalidad de la co
secha de legumbres obtenida en 
la Camp iña Agrícola 1.948 49, y 
por tanto salvo las r?.servas le 
gales para consumo y siembra, 
ha de ser entregada a los Orga- 

' nismos’de esta Comisaría encar
gados de su- recogida., tanto las 
legumbres linas como las bastas.

2 .®—Se hace constar que de 
acuerdo con la citada norma le
gal, no existe para la Campaña 
1948-49 el concento de- cupo de 
excedente, ni hi}’ por tanto can 
tidades dé legumbies de libre 
disposición, por lo que de acuer
do con la.s órd( ne.s recibidas dé 
la Superioridad .se aclare que es
ta Campaña Agiicola no.se con
cederá ninguna clase d . ài tori 
zación paríala ádqhísición de ex
cedentes.

3 ° Si -aLúo. agricultor tuvie
ra en su poder cantidad de le 
ftumbre.s éíra.s o-bastas' pro e- 
dçnte.s de. la p^stda CampTña 
Agrícola, por sobrante de consu
mo o siembra, deberá entregarla 
á los Colaboradores autorizados, 
al hacer enrrega de las cantiJa 
des procedente.s de la Oampaña 
Agrícola actual, formulando ^'ak 
efecto el oportuno concierto

Lo qué se -hace público para 
general conocimiento, y que na-- 
die pueda alegar ignorancia-, re
trasando sus entregas obligato
rias en espera de poder vender 
cantidad alg^uia como exceden 
te. Dues ya se hace constar que 
toda la cantidad cosechada, una 
vez deducidas la.s p'servas lega
les autorizada ha de ser entrega
da a los Servicios- recolectores 
de esta Comisaría.,,

Palencia, 24 dé julio de 1948 
El Cpmisario de Recursos '

i’onfederación Hidrográfica 
del Ebro

lección de Aguas
A OTA ANUNCIO

3522 
D. Escolástico Berasain Ervití,

Dña. M.-.ría luana Lasarte Ortíz, 
DQa. Marina Barbería Ag lirre y 
D. Ricardo Nuin Gorresiarazq, 
vecinos de AUZA, del Valle de 
Ulzam I (Nav<?rrá), solicitan la 
inscripción en e i Registro de 
aprovechamientos ele aguas públi 
cas, d.. 1 .s que vienen -di.Trutan-. 
do con destino a riegos, con 
aguas deiivada-s de lo.s ríos Sas- 
piturríeta o Airiciríarte y Berroa, 
por; medio de pequeñas pi.isas. 
situadas en el helechal Iraizobi-

dea y en en molin') de Auza, so
bre el primero de los;citados/(a,s 
y en el paraje llamado Camio 
pea, sobre el segundo, toda.s en 

' jurisdieÇiôn de Auza del Valle de’ 
Ulzam a.

Lo que.se hace público para 
que cuántos se considereujper- 
judicádos por dicha petición, 
puedan dirigir por;,éscritoJasFre
clamaciones que estimen perti
nentes, al Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación^Hidrográfj • 
ca del Ebro, dentro del plazo de 
veinte días, a contar del siguien
te al de la fechajde esta publica- 

■ durante el çual estará de mani
fiesto el expediente de referencia 
en las oficinas de la Sección de 
Aguas de estaj Confederación 
del'Ebro, de Zaragoza, General 
Mola, n°. 26, U.

Zaragoza 22 de Julio de t.948. ' 
El Ingeniero Director Adjunto •
- . F' Fernández

. .. - ----------------------._j----------- ---------

Delegación de Hacienda
Administración de Rentas Públicas 

3525 
CIRCULAR d .nviG normas pa- 

ra la Confección de b s.lLdroncs , 
de Patente Naeic nal de Aut.mó^ 
viles, clases r\ ; D (contribue-ón 
de Usos y Coi„siLmo^);y B y C 
(contribución Industrial).”

Para el debido-cumplirpiento 
délo precepruado en, el R^gla 
mento 'dé 28 de Junio o .1927. pa
ra la administración y c üí ó-a 
de la Pa ente -N ‘■dc! ak y 9- i 
ordenado en e’ RcglaniÚ de 26 
de julio de 1946. - ladvo i las 
clfises A y D, lo- ’ uptantos 
de esta provincia .(. o- á i.} oce . 
der sindemo. !- b ; □ eíón de 
los padrones qi. ' de s-,rvi de 
base para l-iimp . ; ; y-cob; . n 
za del impuest 'p ws cu..tro 
clases, durante i ; -. cjer _ 
cicio de 1949, k .ïn çu ’ ta 
las siguientes rc^ ñ- ;- ; •

U.—Los Pad on .-.s de las cía
se.s By C, se encab-Zurán con,el 
epígrafe de Coi'tribución Indus ' 
trial, y los de las clast s A^y D, 
COQ el de Contribución de Usos 
y Consumos
. 2“.—En los padrones de las 

clasesII y.C se anotarán las cun
tas señaladas en Ia Sección 1.® 
de la Tarira adicional de la con 
tribución Industrial (B. O del E, 
de 16 de noviembre de 1941). con - . 
kl reducción dql Veinticinco por 
Ciento (de conformidad con la 
Ó. M. de 11 de octubre dt; 1946). 
Sobre las^fcuotas/.ya reducidas, 
se liquidará el 20 de Recargo 
transitorio; el25®/ode Recargo 
Municipal y el 40 de Recargo 
Provincial.

SGCB2021
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La columna de <total>, recoge
rá la suma de estas cuatro parti
das y asimisraTo en la columna 
correspondiente se consignará el 
importe de la patente sánestral o tri
mestral, cuando se trate de taxí me
tros. ' ¡

3*.—En los Padrones de las 
clases A y D, se anotarán las 
cuotas señaladas en el Apéndice 
n.*' 2 de la O. de 27 de diciembre 
de 1947 (B. O. del E del 30), y 
normas 17 de dicha O., en las 
que va incluido el canon dé ins 
pección y conservación de carre
teras, no olvidando de consignar 
el importe semestral de la paten 
te.

4*.—Los padrones se formarán 
obligatoriamente en el mes de 
Septiembre y extarán expuestos 
al público durante-quince días.

5*.—Dichos padrones, por du
plicado ÿ-con sus listas cobrato- 
rias, acompañados de las recla
maciones si las hubiere, serán 
remitidos a esta Administración, 
adjuntando a los mismol certifi 
cación acreditativa de su éxpo- 
sjeión al público.

6* —Los padrones se formarán 
independientemente por qgda 
una de las clases xA, B, C, y D, 
en que se clasifican los vehículos 
sujetos al impuesto, distinguien
do en los mismos las tres seccio
nes siguientes: . -

a) Vehículos sujetos al pago 
de la Patente^

b) Vehículos exentos, e . vir

las variaciones de Altas y Bajas,

nas del pasado año les serán co
municadas, sin perjuicio di los 
trabajos preparatorios que esti- 
men necesarios en forma que no

•agoten los plazos señalados, para 
Su reníisión a estas Oficinas.

Logroño 9 de Agosto de l 948 
El Delegado de Hacienda,

Ayuntamiento de Haro
Bases para proveer en propie

dad, mediante concxurso, la tota
lidad de las plazas dKempleados 
Subalternos y Guardia Munici-. 
pal; diurna y nocturna,*vacantes 
actualmente ep este Exmo. Ay un 
tamiento en los turnos que ei 
las mismas se indica y que deter
mina la Ley de 17 de Julio de 
1947.

1.*—En cumplimiento de lo 
que dispone la Ley de 17 de Julio 
de 1947, este Exmo Ayuntamien^ 
to saca a concurso, para su pro
visión en propiedad, las plazas de* 
empleados subalternos y de la 
Guardia Municipal que se en
cuentran vacantes, en los í'istin- 
tos turno.s qgé establece el artf 
culo 3.° de.la^ misma, según se 
expresa a continuación:

tud de baja provisional, debida
mente aprobada.

cj Vehículos exentos total
mente por estar incluidos en las 
disposiciones del art 13 del Re 
glamentOÁie 28 de junio de 1927 
y en las del artículo 15 del de 26 
de julio de 1946 para las clases . 
A yD. '

7*.—La formación de cada Pa^ 
drón se efectuará, nuioerando co
rrelativamente sus asientos, pe
ro dejando, entre uno y otro, 
tres líneas en blanco para hacer 

' constar las variaciones que ocu 
rran durante su vigencia debien 
do además consignar el nombre 
y dos apellidos'Üel propietario 
del vehículo, domicilio dermis 
mo, lugar donde se encierra, fuer 
za del mismo referida a H-. P., 
marca, matrícula, número'y de
más datos que figuran en las ca
sillas 51e Iñs impresos reglamen
tarios.

8* —Los expresados padrones 
no sufrirán más variación o alte
ración que las procedentes de Al- 
tas-crBajas, qué oportunamente 
se comunicarán por esta Admi- 

. nistración de Rentas.
9^— Los. Ayuntamientos en 

Turno de Caballeros Mutila

plaza de Vigilante de Arbitrios, i' 
dotada, con el h.iber anual de j 
4.55Ü pesetas. '

Tu no de ex combatientes que 
hayan alcanzado, por lo menos, 
la Medalla de la Camp iña o. reú
nan las condicio íes que para su 
obtención se precisan; una plaza 
de scíreno, dotada con el. sueldo? 
anual de 4.9O0 pesetas

Turna de ex-cautivos poi la 
Causa Nacio«al que hayan lucha 
do con las armas por la misma o 
que hayan sufrido prisión en las 
cárceles o campos rojos durante 
más de tres meses, siempre que 
acrediten su piníbáda adhésión 
al Movimiento desde su inicia'- 
ción y^su lealtad al mismo du 
rante el cautiverio; una plaza de 
Aguacil diurno, dotada cori el 
sueldo anual de 4 550 pesetas.

Turno para los huérfanos y 
otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas na 
clónales dfi la guerra y de los

cuyos términos municipales ho 
existan vehículos de motor me
cánico de alguna ue las cuatro 
clases en que están divididos, re-
raitirán una certiticación por cU’ no, dotada cad i una con el. suel
da una de ras cuí|tro clases, acre
ditando este extremo.

10*. — Los señores Alcaldes se 
servirán comunicar a esta Admi
nistración que quedan enterados 
del contenido de la presente Cir
cular.

Sida aplicación dé esta Cit*cu 

Aguacil diurno con el de 4 550: 
una de Vigilante de Arbitrios, 

! con el de 4550; otra de peón de 
1 jardiñes con el de 4350; otra* de 
!'Matrona de Arbitrios, con el de 

,3 15o 3 de portera de las Es
I cuelas Graduadas, con el de

lar suscitase alguna duda a los j 
Sros. Alcaldes y Secretarios en 
cargados por precepto legal dé la ’ 
formación dej decumento cobra- | 
torio que la motiva, se servirá • 
.exponerla a esta Administración 
de Rentas Públicas, en la seguri- 
dad de que. inmediatamente les’ 
será solventada. i

Espera esta Administración 
del reconocido celo de los Sres« , 
Alcaldes y Secretarios de la pro- ; 
vincia, el más exacto cumpli
miento de la 'presente circular, 
acometiendo la formación del 
padrón tan pronto como reciban

3 .“ Las personas comprendi-
que, en relación con los paoro' *das en los kupos restringidos ,

que hayan obtenido después* dé 
Ja terminaciócLde la guerra algu- • 
na plaza de las plantillas de los 
Servicios y Cuerpos de fos Mi
nisterios, Diputaciones,, Munici
pios y Corporaciones ó entida
des que realicen, exploten o sean - 
concesionarias de servicios pú
blicos no podrán concurrir nue
vamente como pertenecientes a 
los cupos restringidos, salvo en , 

-caso en que cesen- en sus desti
nos por reducción de plantilla, 
supresión del Organismo y otra . 
causa ajena a la voluntad del in- . 
teresado, sin ser por condena ju-N 
dicial; pero sí podrán concurrir ; 
al ochenta por ciento señalado 
para el turno libre.

4 .* Para optarr a cualquiera 
de las-plazas que salen a concur 
so se necesitará acreditar:

a) Ser español
b) . Tener más de 23 años .de 

edad y no exceder de 25 el día 
en que finalice el plazo de admi 
sión de instancias, excepto cu.an 
do se trate de quienes presten 
actualmente sus- .servicios al 
Exmo. Ayuntamiento con dos 
años de antigü»'dad que podrán 
tomai parte -aunque excedan de 
ellá, si han sido ex combatien
tes

c) . Carecer de antecedentes 
penales, í|credítar buena conduc 
ta moral y no haber sido proce- 

¡ sado por delitos comunes ni po- 
i Uticos por actuaciones contra-

dos de Guerra por la Patria, una ! rias al Glorioso Alzamiento Na-
'cional '
' 5.*.—Los aspirantes dirigirán 
sus instancias il Exemo. Ayun 
tamitnto, rtinEgividas con póli 
zade 1,50 pts y timbre munici; 
pal de 0.50, presentándolas en. 
la Secretaría Municipal en el 
plazo de un mes a contar del 
día siguiente a aquél en que 
se publique el anuncio d í la con • 
vocatoria del concurso en el BO 
LETJN OFICIAL de la Provin 
cia - o del Estado—los días labo
rables de 10 a 13; h iciendo cons
tar en ¡as solicitudes nombre y 
dos apellidos, naturaleza,‘edad, 
profesión, casa o entidad donde- 
presten sus servicios o újtima en 
que los prestaron, domicil-io y 
plaz i o plazas q le solicitan con 
la expresión dtél turno a que per 
tenecen y por el que la solicitan:

Las instancias deben ir acofn 

asesinados por los rojos; una pía 
za de Guarda y peón de jardines, *
dotada con un s elda anual de 
4.550 pesetas

Turno de concurrencia libre;
Una plazíi de Jefe de Serenos, 

dotada con el sueldo anual do
300, pesetas; otras dos de Sere-

do .anual de 4 900 pesetas; una de'

pañadas en el momento de su 
presentación, y no posteriormen
te para ser unidos a ella, los si
guientes documentos: '

a) Certificación del acta dé
nacimiento.

b) Certificación negativa ■'de 
antecedentes penales. .

" c) Certificación de buena con 
ducta expedida por la Alcaldía 
del lugar en que resida el solici
tante.

I

d) C-n tific tción de anteceden 
tés políticos y so<:iales, expedi
da por la Comandancia de la^ 
Guardia Civil, Jefatura Local del 
Cuerpo de Policía o, en su'defec 
to, por la .Alcaldía de Su f^esi- 
dencia.

e) Todos cuantos otros docu
mentos considere acreditativos 
de las circunstancias que aleguen

Los concurrentes a cualquiera

2 520 .
2* Las plazas reserbadás a ca 

da cupo o turno de los^expresa 
do.s anteriormente se cubrirán , , . , -
por los aspirantes pertenecientes' cupos asignados a turnos
a cada uno de ellos que fueren 

. aprobados; pero si no se presen
tase número suficiente de aspE 

i rantes clasificados o nose cubrid 
sen los cupos asignados, si ^se 

, trata de los restringidos se pasa 
; rán l^s plaz ís al cupo líbre; y si 

hubiese vacantes sobrantes en 
éste se retrotraerán a los res* 
tringidos por él orden fijado en 
ia base anterior.

restringido presentará i, además 
de los documentos anteriores 
una declaración jurada de no ha 
ber obtenido, después de termi 
nada la guçrra, ninguna plaza de 
las que determina la base 3 *

ó.*.—La Corporación designa
rá el Tribunal que ha de juzgár 
los ejercicios de este concurso. 
Tribunal qqe únicameq.te podrá 
formular propuestas unipefsona-'

les para la provisión de cada pía 
za.

7 .*—Los aspirantes ¿erán so
metidos a un exámen^de aptitud 
que versará sobre escritura al 
dictado y las cuatro reglasi ele
mentales de aritmética

8 .*.—Para determinar el orden 
de preferencia entre los concur
santes a plazos de turnos restrin
gidos se tendrá presente la si
guiente escala; _

a) Los Caballeros de la Cruz 
de San Fernando^o Medalla Mili-

b>- Haber obtenido* rhaypres 
recompensas militares.

c) La mayor permanencia er 
unidades de combate destinadas 
a primera línea.' . . ,

d) En igualdad de condicio
nes, el que ostente mayor empleo 
o categoría militar, y en su de 
fecto, la mayor edad

e) Entre los Mutilados, Jos de 
mayor coeficiente de mutilación.

f) Entre los ex cautivos, el 
mayop tiempo en prisión.

g)’ Entre los huérfanos y fami
liares de los muertos poria cau
sa, serán preferidos los que ten
gan a su cargo mayor número de 
personas

9*. Los nombrados para una 
plaza tendrán derecho a la per
cepción de los haberes asignados 
a ella desdé el día de su toma de 
posesión y gozarán de cuantos 
derechos tengan rcconocisos kis 
restantes empleados municipa

10*. EnTódo lo no prevLto en 
las presentes basesk se estará a 
lo dfspu sto’ en la Ley de 17 de 
Julio de 1 91^, que en su artículo 

• 9’. deroga la de 25 de agosto de 
1.939, y S IS disposiciones com- 
plementaí ias, que se sustituirán • 
por aquélla como úqící t:xto en 
la materia. \ ' ‘ '

Hiro, 8 .le Julio de 1.943
El Secrel.irio

Anuncíot Jfícialef

EDICTO
3524

D* R.ifiel Vidaurreta Gonzá
lez Alcalde Pre adente del Ayun- 
ta.miento de Pinillos.

Higo público: Que al amparo 
d : lo previsto en él artículo 236 
del Decreto d?* 2.5 de Enero de 
1946 s^ ha instruido expediente 
de hibilitación de crédito dentro, 
del Presupuesto Municipal Ordi
nario del ejercicio actual y con 
cargo il sobrante de la liquida
ción del ('jercicio anterior el que 
queda expuesto al público en la 
Secretar a del Ayuntamiento por 
término de quince días a los efec
tos de, reclamaciones si a ello 
hubiere lugar.

Pini los 9 de Ago ao de 1948.
El

EDICTO

Confeccionadas 
mente las cuerrtas de 

3529 
oportuna- 
Caudales

de este Municipio correspondien
tes al Ejercicio de 1947, de con-.^ 
formidad a lo establecido en el 
art.’’352 del Decreto de 25 de 
enero de 1946 que regula las Ha
ciendas Locales. quedan expues
tos al público en laSecre aria de 
este Ayuntamiento por. término 
de quince dí¿is a fiipde que pue
dan ser examinados por los con 
tribuyentq^ y formular los .repa-" 
ros que consideren pertinentes. •

Pradejón-7 de agosto de 1948. ' . 
Ë1 Alcalde.

SGCB2021


